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EXP. No 01212-2010-PA/TC 
AREQUIPA 
BERTHA ANITA FLORES DE BEJARANO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 7 de julio de 2010 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional u~~ erp:.1esto por doña Benha Anita Flores de 
Bejarano contra la sentencia expedida por la Cuarta S::1la Civil de la Corte SuperiGr de 
Justicia de Arequipa. de fojas 199, su fecha 20 de enero de 2010, que declaró infundada 
In demanda de autos ; y. 

ATENDIENDO A 

V\) l. Que, en el presente caso, la demandar.te pretende el cambio de su modalidad 
prestacional , de riesbu de pensión de j ~_; bilaciór: adelant.<'.da a pensión de invalidet:. 
de confo rmidad con lo estahlec¡do por les articul~1=' 25 y 26 del D(:creto Ley 19990. 

2. Que de la Re~olución 57334-~\007-0NP/DC:DL 19990 (f. 4). ~e adviertf que la 
emplazada le denegó la pensión adelantad« a la demandante por considerar que reúne 
7 años y 5 meses. Asimismo, a fojas 5 obra d Cuadre' Resum1~n de Aporta~iones, del 
que se observa que dejó de percibir ingresos afectos el 31 de m~\~ Z\) de 2007 . 

.:\. Que la demandante, para acreditar que ~dolece de invalidez, ha adjur:tado el 
Certificado Médico (f. 8) del 13 de diciembre de 2007. expedido po la Comisión 
Médica Culificadora de la Incapw.: iclad del Hospital Goyeneche de Ministerio de 
SaluJ, que indica que adc~Jece de hipoacusiu neurost-nsorial bii::. 
primaria bilateral, díticultad p:1ra c:.uninai< toiJ )j% de mej}_Q~cªb.9 

4. Que a fojas 84, obra el C..:~11if:c::Jo Médic,·, de fecha 8 de fcb· c.-o d~ 2008, f:111iticb 
por la Comisiór. M édica Call!ic!idc·ra de lr,capacidarles de · SSALUD, del qu.:: se 
observa que la demandante padece ele hipoacusia ncurosens .rial bilateral y günalgia 
bilateral con 40ji,J de meri.oscabu gl·Jbal. 

S. Que siendo ello a<;í , al advertirse que el dicramen mét~_co emilido por la Com1sión 
del Ministerio de Salud discrepa del certificado m '. ico citado en el fundamento 
preccder..te. se concluye que la controversia debe s dilucidctda en un proceso que 
cuente con etapa probatoria, de conforrnidsd con o -'st?.b!ecicic por el articu;c 9 de! 
Código Procesal Constitucional; por lo qw: que ·a expedita ia ·vía para (¡Ul~ ia 
demanclanle recuna al proccs:J a qw~ hubier·: lugar 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
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